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ALCANTARILLADO EN LOS BARRIOS DEL SUR AYUDARÁ A 
DESCONTAMINAR LOS RÍOS TEAONE Y ESMERALDAS  
 

EP Petroecuador inició en el año 2014 varios proyectos de inversión social en 
Esmeraldas para mejorar la calidad de vida de la población; uno de ellos, es el 
sistema de alcantarillado y piscinas de oxidación para los 73 barrios del sur de 
la ciudad, zona de influencia de la refinería que al momento registra un avance 
del 82%, informó la Empresa Pública. 
 
Los recursos asignados para este proyecto superan los 29 millones de dólares 
y son EP Petroecuador y Ecuador Estratégico EP las que ejecutan este 
proyecto de saneamiento ambiental, que beneficiará a 85.000 habitantes de los 
barrios del sur de la ciudad de Esmeraldas. 
 
Funcionarios de Gestión Social de la petrolera pública indicaron que los 
trabajos concluirán en marzo del 2016. Calificaron esta obra como prioritaria 
para el sur de la provincia verde, pues permitirá reducir en un 80% la 
contaminación actual que producen algunos vertimientos directos de aguas 
lluvia y cruda a los ríos Teaone y Esmeraldas 
 
Informaron también que maquinaria y equipo pesado trabajan en la 
construcción de la estación de bombeo Teaone, línea de impulsión Teaone-La 
Propicia, estación de bombeo La Propicia, línea de impulsión y cruce Subfluvial 
del Río Esmeraldas hacia el sistema de tratamiento de las Lagunas de 
Estabilización y Oxidación que están ubicadas en la isla “La Burrera”, ubicada 
al otro lado del río Esmeraldas. 
 
Destacaron que la construcción de la planta de tratamiento de aguas servidas 
en la Isla “La Burrera”, consiste en tres módulos compuestos por dos lagunas 
por cada módulo. Con este sistema se reducirá la Demanda Bioquímica de 
Oxigeno, DBO, mayor al 80% y una disminución de la carga microbiológica del 
99.99% según lo determina el Texto Unificado de Legislación Secundaria 
Ambiental, TULAS, concluyeron los gestores. 
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